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PROPUESTA 
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D. Jordi AYET PUIGARNAU, Director 
Fecha de recepción: 15 de diciembre de 2014 
A: D. Uwe CORSEPIUS, Secretario General del Consejo de la Unión 
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N.° doc. Ción.: COM(2014) 728 final - Anexo 1 
Asunto: ANEXO de la DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE Nº .../2014 por la 

que se modifica el Protocolo 4 (normas de origen) del Acuerdo EEE de la 
propuesta de Decisión del Consejo sobre la posición que se deberá 
adoptar, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto del EEE 
respecto a una modificación del Protocolo 4 del Acuerdo EEE sobre las 
normas de origen (adhesión de Croacia) 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – COM(2014) 728 final - Anexo 1. 
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ANEXO 

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 
Nº .../2014 

por la que se modifica el Protocolo 4 (normas de origen) del Acuerdo EEE 

de la 

propuesta de Decisión del Consejo 

sobre la posición que se deberá adoptar, en nombre de la Unión Europea, en el Comité 
Mixto del EEE respecto a una modificación del Protocolo 4 del Acuerdo EEE sobre las 

normas de origen (adhesión de Croacia) 
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ANEXO 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 
Nº.../ 2014 

 
por la que se modifica el Protocolo 4 (normas de origen) del Acuerdo EEE.  

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («el Acuerdo EEE»), y, en particular, 
su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Protocolo 4 del Acuerdo EEE se refiere a las normas de origen. 

(2) La República de Croacia se adhirió a la Unión Europea el 1 de julio de 2013. 

(3) Finalizadas con éxito las negociaciones para la ampliación de la Unión Europea, la 
República de Croacia presentó una solicitud para convertirse en Parte en el Acuerdo 
EEE. 

(4) El Acuerdo sobre la participación de la República de Croacia en el Espacio 
Económico Europeo («Acuerdo de ampliación del EEE») fue rubricado el 20 de 
diciembre de 2013. 

(5) El Acuerdo de ampliación del EEE se firmó el 11 de abril de 2014 y se ha aplicado 
provisionalmente desde el 12 de abril de 2014.  

(6) Algunas de las medidas transitorias relativas a la aplicación de las normas de origen 
tras la aplicación provisional del Acuerdo de ampliación del EEE deben reflejarse en 
el Acuerdo EEE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:  

Artículo 1 
El Protocolo 4 del Acuerdo EEE se modifica como se especifica en el anexo de la presente 
Decisión. 

Artículo 2  

La presente Decisión entrará en vigor el […], siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones contempladas en el artículo 103, apartado 1, del 
Acuerdo EEE1. 

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2013. 

1 [No se han indicado preceptos constitucionales.] [Se han indicado preceptos constitucionales.] 
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Artículo 3 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el […]. 

Por el Comité Mixto del EEE 

El Presidente 
[...] 
 

 

Los Secretarios 
del Comité Mixto del EEE 
[...] 
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ANEXO 

de la Decisión del Comité Mixto del EEE 
Nº [...] 

 

En el Protocolo 4 del Acuerdo EEE, se añade el texto siguiente después del artículo 40: 

 

«Artículo 41 

Disposiciones transitorias relativas a la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea  

1. Una prueba de origen debidamente expedida por un Estado de la AELC o por la 
República de Croacia o elaborada en el marco de un acuerdo preferencial celebrado entre los 
Estados de la AELC y la República de Croacia se considerará prueba de origen preferencial 
en el EEE, a condición de que: 

a) la prueba de origen y los documentos de transporte hayan sido expedidos o 
elaborados, a más tardar, el día anterior a la fecha de adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea; y 

b) la prueba de origen se presente a las autoridades aduaneras dentro de un plazo de 
cuatro meses a partir de la fecha de adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea. 

Cuando las mercancías hayan sido declaradas para la importación desde un Estado de la 
AELC o la República de Croacia a la República de Croacia o un Estado de la AELC, 
respectivamente, antes de la fecha de adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea, en el marco de los acuerdos preferenciales aplicables entre un Estado de la AELC y 
la República de Croacia en ese momento, la prueba de origen expedida a posteriori en virtud 
de dichos acuerdos podrá ser aceptada en los Estados de la AELC o la República de Croacia, 
siempre y cuando se presente a las autoridades aduaneras en el plazo de cuatro meses a partir 
de la fecha de adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea. 

2. Los Estados de la AELC, por una parte, y la República de Croacia, por otra, están 
autorizados a conservar las autorizaciones mediante las que se ha concedido la categoría de 
«exportadores autorizados» en el marco de los acuerdos celebrados entre los Estados de la 
AELC, por una parte, y la República de Croacia, por otra, a condición de que los exportadores 
autorizados apliquen las normas de origen del presente Protocolo. 

Los Estados de la AELC, por una parte, y la República de Croacia, por otra, a más tardar un 
año después de la fecha de adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea, deberán 
estudiar la necesidad de sustituir dichas autorizaciones por otras nuevas expedidas de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo. 

3. Las solicitudes de comprobación a posteriori de las pruebas de origen expedidas o 
realizadas al amparo de los acuerdos preferenciales mencionados en los apartados 1 y 2 serán 
aceptadas por las autoridades aduaneras competentes de los Estados de la AELC o de la 
República de Croacia durante un período de tres años desde la emisión o elaboración de la 
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prueba de origen en cuestión y podrán ser presentadas por dichas autoridades durante los tres 
años siguientes a la aceptación de la prueba de origen junto con una declaración de 
importación. 

4. Las disposiciones del Acuerdo podrán aplicarse a las mercancías exportadas, bien de 
la República de Croacia a los Estados de la AELC, o bien de los Estados de la AELC a la 
República de Croacia, que cumplan con las condiciones de este Protocolo y que, en la fecha 
de adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea, se encontraran en tránsito o 
almacenadas temporalmente en un depósito aduanero o en una zona franca en uno de los 
Estados de la AELC o en la República de Croacia.  

5. En los casos referidos en el apartado 4 se podrá conceder un trato preferencial, a 
reserva de la presentación a las autoridades aduaneras del país de importación de la prueba de 
origen expedida a posteriori por las autoridades aduaneras del país exportador, dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea.» 

___ 
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